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"Ley deontológica para el ejercicio de la profesión de Enfermería en Colombia"

Certificación

El TRIBUNAL NACIONAL ÉTICO DE ENFERMERÍA, en su calidad de autoridad

competente para ejercer el control disciplinario de la profesión de enfermería,

CERTIFICA que, una vez realizada la verificación correspondiente en la base de datos

institucional, DAYANA PATRICIA ABRIL MENDOZA, con CC No. 1026562160, NO

REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS por infracciones a la deontología

consagrada en la Ley 911 de 2004, durante los cinco (5) años anteriores a la fecha de

expedición de la presente constancia.

Esta certificación no acredita la calidad de profesional de enfermería ni la habilitación

para el ejercicio de la profesión en Colombia, requisitos indispensables conforme a la

normativa vigente.

Se expide a solicitud del interesado, en la ciudad de Bogotá, D.C., a 17 de junio de

2026.

Atentamente

EMPERATRIZ EUGENIA SANTAMARÍA MUÑOZ

Abogada Secretaria

Nota: Para verificar la autenticidad del certificado escanee el código QR:

Carrera 13A N° 106A - 28. Oficina 202, Edificio Rodal 4, Bogotá D. C.
 Teléfono (57-601) 629 6659 - Celular 3103147663 y WhatsApp: 3208140060

www.tribunacionaleticoenfermeria.com / trienfer@gmail.com


